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i3ddi (Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea, 
Trimestre. ,

2 pesetas,
6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i! 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 'j 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ¡i

PUNTO DE SUSCRIPCION

Numeró suelto, 2 5 oéniimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Se entiende hecha la pTomulgaoion el día en que termine la in- ¡ 
seroion de la ley en la Gaceta.—fAréícuZo 1.^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

,este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Diputa- 
j oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri- 
girá W Administrador del Boletín 
OWOIAL.
. Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago,

PARTE OFICIAL '

?ÍSIDKNCÍÁ DEL COHSEJO DË MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), 8. M. ia Reina D.* Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y de nés personas 
De la Augusta Real famUia, conti
núan dn novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del ¡id de Julio de 1918.)

ADMIRACION

HINISIEÍUO DE EACIENDÁ

BEALSS ÓBDENES

Ilino. Sr.: Por análogas razones 
Alas que motivaron la prohibi
ción de exportar él ganado ca
ballar ^y mular, según Real or- 
Don de 16 dél corriente mes,.

8. M. el Rey (q. D. g.), de 
íooformidad con lo acordado por 
«1 Consejo de Ministros à pro
puesta de la ComisaríaGeneral de 
Abastecimientos, se ha servido 
Disponer que la prohibición de 
lUe se trata, se haga eXten- 
’iva para el ganado asnal desde 
®idía 27 próximo inclusive. ' 

he Reai orden lo digo á V. I. [ 
P®ra su cónocimiento y efectos j 
’¡'’rrespondieutes. Dips . guarde á 
'^' I. much ’S años. Madrid, 23 de 
^’^Iio de 1918.— Gonmales Besa- 
‘^®-'-Señor Director general de 
^Duanas. ' 

limo. Sr.: Sn atención á lo so
licitado por el Comité Oficial Al
godonero, de conformidad con lo 
propuesto por ia Comisaría Ge
neral de Abastecimientos,

8. M. el Rey fq. D, g.) , como 
ampliación de lo prevenido en la 
Real orden de este Ministerio de 
31 da Mayo último, respecto al 
arbitrio exigible á la importación 
de algodón en rama y sus manu
facturas, se ha servido disponer:

Que los algodones «Scarto» y 
«Afritis» aunque procedan de 
®g’Plo» y el algodón quemado de 
cualquier procedencia, queden 
asimilados á los de la India y si
milares, á los efectos del arbitrio 
expresado, debiendo, por tanto, 
satisfacer á su importacion*ei ar
bitrio á razón de 0,375 pesetas 
(25 por 100 menos tipo) por kilo
gramo de peso neto.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Ju
lio de 1918.—G-onmales Besada. 

■—Señor Director general de 
Aduanas.

fIlESlDttCIA DEL CONSEJO DEMINISIROS

Comisaría General de Abaste
cimientos.

Ante ia ooosulta formulada en 
relaq;oQ cou el arbitrio que 
grava la importaciou de algodou 
y sus mauufdcturas, como conse
cuencia de lo dispuesto en el

i Real decreto de la Presidencia de 
30 de Mayo último, y en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda 
de 31 del mismo mes, por lo que 
afecta á los encerados comprendi
dos en ia partida 705 del Arancel, 
esta Comisaria, en vista del infor
me emitido por el Comité Oficial 
Algodanero, ha resuelto;

Que los encerados deben consi
derarse sujetos al arbitrio de refe
rencia en ¡a proporción del 10 por 
100 de su peso, señalada para los 
hules.

Lo que comunico á V. 8. á los 
efectos oondguientes. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1918.—El Co
misario general, Ventosa.
Señor Director general de Adua

nas y Señor Presidente del Co
mité Oficial Algodonero.

C&aceta del 24 de Julio de 1918.)

ADMiSTRAClON PROICIAL

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.
ClEOüLAB NÚM. 1.272.

Según me participa el Coman
dante del puesto de la Guardia 
Civil de Pedrosa del Rey, han 
sido rescatadas tres caballerías 
que se suponen robadas, cuyas 
señas son las siguientes:

Una yegua de siete años, alza
da un metro cincuenta y ocho 
centímetros, capa roja con es
trella y un lunar blanco en el

costillar derecho, cabos rojos y 
oscuros, marca F., clase cruzada 
inglesa.

otra de ocho á nueva años, al
zada un metro oiueueuta y siete 
centímetros, capa negra, raza 
percherona, sin marca.

Un macho de un metro treinta 
y cinco centímetros de alzada, 
pelo castaño algo claro, capón, 
de unos catorce años.

Dichos semovientes se encuen
tran depositados con las seguri
dades debidas, en el pueblo de 
San Román de la Hornija, á cu
ya Alcaldía pueden dirigirse las 
personas á quien interese la pre
sente Circular.

Valladolid 27 de Julio de 1918.
El Gíbernador civil imerino, ' 

fearto fenilaitu.

GOBIERNO CIVIL

Secretaría.
ClKOüLAB NÓM. 1.273.

Habiendo desaparecido del pue
blo do Rueda, en la noche del 
día 23 de los corrientes, una ye
gua roja clara, cerrada, de seis á
sieie dedos de aizada sobre 
cuerda, desherrada, con una 
en el anca izquierda.

Otra negra cerrada, de seis 
siete dedos, desherrada, crin

la 
P

cola larga; y un macho burreño 
negro, cerrado, de cinco á seis 
cuartas, rozado en el lomo; en
cargo á las fuerzas de ia Guardia 
Civil, Seguridad, Cuerpo de Vi-

á
y
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gilancia y demas agentes depen
dientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de ¡os semovientes 
indicados y suponióndose hayan 
sido robados, á la detención de 
los autores que en el caso de ser 
habidos serán puestos á disposi- 
cion del Juzgado de instrucción 
correspondiente, dándome cuen
ta oportunamente del resultado 
de las gestiones que sobre el par
ticular practiquen.

Valladolid 27 de Julio de 1918.
El Gobernador civil interino, 

O&eraríw) éanilaws.

Nuy. 1.276.

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—Caminos ve
cinales.

El Sindicato Agrícola Católico 
de Herrera de Duero, solicita la 
declaración de utilidad pública 
para un camino vecinal desde di
cho pueblo á la carretera de Sego
via á,Valladolid kilómetro once y 
sú prolongación á la carretera de 
Viana de Cega á Tudela de Duero 
en su kilómetro once también.

Lo que se hace público por me
dio de este. «Boletín Oficial» á 
fin de que los que se crean per
judicados puedan presentar sus 
reclamaciones eu el improrroga
ble plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que se pu
blique- este anuncio, en este Go
bierno Civil de mi cargo ó en los 
Ayuntamientos de los pueblos 
interesados.,

Valladolid 29 de Julio de 1918. 
—El Gobernador interino. Gerar- 
do Gavilanes. 

G0BIERN0 CIVIL.

Obras Públicás.—Caminos ve
cinales.

El Ayuntamiento de Vega de 
Ruiponce solicitai la declaración, 
de utilidad pública para un cami
no vecinal que partiendo de dicha 
villa desde la carretera provincial 
de Becilla á Villada, termine en 
Fontihoyuelo en la carretera de 
Villalón á Melgar de arriba.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial» á 
fin de que los que se crean per
judicados puedan presentar ' las 
reclamaciones que consideren 
oportunas en el improrrogable 
plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que se publi
que este anuncio, en este Go-

bierno Civil de mi cargo ó en los ¡j 
Ayuntamientos de los pueblos « 
interesados. • J

Valladolid 26 de Julio de 1918. 8 
—El Gobernador interino, Gerar- Í 
do Gavilanes, £

GOBIERNO CIVIL,

Obras Públicas. —Caminos ve
cinales.

El Ayuntamiento de San Pedro 
de Latarce solicita la declaración 
de utilidad pública para un cami
no vecinal de dicho pueblo al de 
Castromembibre.

Lo que se hace público por me- 
dio de este «Boletín Oficial» á fin 
de que los que se crean perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que consideren oportu
nas en el improrrogable plazo de 
quince días, contados desde la 
fecha en que se publique este 
anuncio, en este Gobierno civil 
de mi cargo ó en los Ayunta
mientos de los pueblos intere
sados.

Valladolid 26 de Julio de 1918. 
—El Gobernador interino, Gerar- 

\ do Gavilanes.

GOBIERNO CIVIL.

Comisión permanente de la Junta 
provincial de Sanidad. ’

OlrtOÜLAB NÚMERO 1.274.

Por renuncia del que la desem
peñaba ha sido nombrado Sub
delegado interino de Medicina 
dal Distrito da Peñafiel, D. Juan 
Gualberto Burgueño Velasco,que 
tiene su residencia en dicha lo
calidad.

Los que considerándose en con
diciones para aspirar ál desempe
ño en propiedad del referido car
go, lo harán en el término de 30 
días á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
dirigiendo sus solicitudes docu
mentadas á la Secretaria dé esta 
Junta, teniendo al efecto en 
cuenta lo dispúésto en el articu
lo 82 de la Instrucción general 
de Sanidad reformado ,por Reales 
decretos de 3 de Febrero de 1911 
y 19 de Noviembre de 1916.

Valladolid 27 de Juliode 1918. 
—El Vicepresidente, EugenioBe- 
llogin —El Inspector-Secretario, 
Bomán G. Durán.

GOBIERNO CIVIL

Sermcio de Higiene y Sanidad 
Ijeciíarias.

Circular nóm. 1.264.

En cumplimiento del art. 17 
del Reglamento de 30 de Agosto 
de 1917, para la ejecución de la 
ley de Epizootias, se declaran 
ofioiaimente extinguidas las en

FColaolon Qn© s© ©Ita

Relación de las enfermedades que habiendo cesado eh los términos 
municipales «lue se expresan, se propone reglamenlariamente con 
este fecha se declare la extinción de las mismas por el Ilustrísimo 
señor Gobernador Civil.

Valladolid 26 de Julio de 1918.— El Inspector, CarZos Dieis Blas.

Término municipal Nombre 
de la enfermedad.

Especies 
receptibies.

Fecha en que fué declarada 
oficialmente.

El Carpio Carboneo bacteridiano Ovina 31 Mayo 1918
Castrodeza Viruela 17 Marzo
Idem Agalaxia lontagiosa 31 Mayo
Idem Sarna *• 31 >

PROVIHCI&L DE HIGIENE 1SWIL PEGUARIíS.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Hig^iene y Sanidad 
pecuarias.

Circular NÚM. 1.264.

Habióndose presentado las epi
zootias á que se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento para ’a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dichas enfermedades, 
debióndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para las 
mismas en el Reglamento de re
ferencia. , 

Valladolid 25 de Julio de 1918.
El Gobernador, 

^Ifansa ílabriguc^.
Relaolon Qu© s© oita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 

de la provincia, de Valladolid.

Enfermedad presentada, car
bunco bácteridiano; término mu
nicipal infectado, Urones de Cas
troponce; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
límites: Norte Peña; Sur Rollo; 
Este Cerro; Oeste Rollo; zona de
clarada sospechosa, todo el térmi
no municipal; especie á que per
tenecen los animales infectados, 

fermedades que figuran en la re
lación que à continuación se in
serta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 25 de Julio de 1918.
* El Gobernador, 

|.lfousa íbirigiie^. 

ovina; número de atacados seis, 
sospechosos, todos los de la espe
cie ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica,—-Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, de.sinfeceioo, em
padronamiento y marca da en
fermos y sospechosos.

Enfermedad presentada, rabia; 
término municipal infectado, 
Valoria la Buena; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pueblo y término municipal; zo
na declarada infecta, todo el tér
mino municipal; zona declarada 
sospechosa, los lórminos munici
pales colindantes; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, todas las especies.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, sacrificio de 
los enfermos, destrucción de ca- 
dávares.

Medidas que se deben poner en 
• práctica.—Aislami,eoto da los sos
pechosos, inoculación de, los mis
mos, sacrificio de los enfermos, 
destrucción de cadáveps, desio- 
feccion, reglamentioion de J? 
circulación de perros, secuestro 
de los gatos, sacrificio de los p®' 
rros vagabundos.
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Eofermedad presaotada, rabia; 
tórmino municipal infectado, 
Zaratán; sitio en que radican los 
aüiaiales enfermos, pueblo y tór- 
mino municipal; zona declarada 
jofecta: todo el término munici
pal; zona declarada sospechosa, 
los términos municipales colin
dantes; especie à quo pertenecen 
los animales infectados, todas las 
especies.

Medidas adoptadas.—Sacrificio 
de los enfermos, destrucción de 
cadáveres.

Medidas que so deben poner en 
práctica.—Aislamiento, de los sos
pechosos, inoculación de los mis
mos, sacrificio de los enfermos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección, reglamentación de la 
circulación de perros, secuestro 
de los gatos, sacrificio de los pe
rros vagabundos.

Valladolíd26 de Juliode 1918, 
—El Inspector provincial, Carles 
Diee Blds.

NúM. 1.266.

IMnrii de faiisiia de la proilecia de ïalladalid.

Cédules personales.

La Dirección general del Teso
ro público en orden de 24 del ac- 
taal, ha acordado prorrogar has
ta fin de Agosto próximo venide
ro, la recaudación voluntaria del 
impuesto de cédulas personales 
del ejercicio actual en los pue
blos à quienes no afecte la Ley 
de 3 de Agosto de 1907.

Valladolid 26 de Julio de 1918. 
-—El Tesorero de Hacienda, Se- 
lidstián Castro,

' Núm. 1.268.

Sección provincial de Pósitos. '
.ANUNCIO.

El Ecmo. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos en uso de las faculta^ 
des que le otorga la ley de 23 da 
Snero de 1906 y el artículo l.“ 
del Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1909, ha dispuesto nom
brar Agente ejecutivo dal Pósito 
de Castrillo de Daero, á D. Lon
ginos Sordo Andrés, con el fin de 
Çpie realice los créditos que exis- 
Í0n pendientes de cobro en dicho 
Establecimiento, debiendo prae
bear su ge-^tión con arreglo á la 
instrucción de apremios de 26 de 
•^bril de 1909, con las modifica
ciones que á la misma se esta- 
biecen en el Real decreto antes 

citado, percibiendo por su come
tido los premios y recargos que 
en él se determinan. ’

Lo que so hace público por el 
presente, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 14 del 
mencionado Real decreto.

Valladolid 24 de Julio de 1918.
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

ADMINISTRAGION DE CONTRIBUCIONES
DK LA

PROVINCE DE VALLADOtíO.

Matrio tilas de la Ooixtrlliuolón 
Indastrial y de Oomerolo de esta 
provincia que se publican en el 

«O UE PIN O El OI AU 
enmpli miento de lo dispuesto 

en el ax*t. 114 del visen te 
Moalamento de diobo tributo.

PUEBLOS.

PADILLA DE DUERO.

(Continuación).

Apellidos y nombres de los contribuyentes, 
profesión, industria, arte ú oficio por que 
contribuyen, calle y número del local en 
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.

Alonso Ruiz, Luis, Tienda comes
tibles, Iglesia, 1; 3840 pesetas.

Samaniego Melero, Leopoldo, 
Tienda comestibles, Cantarranas, 
11; 3840 pesetas.

Alonso Ruiz, Luis, Tablajero 
Iglesia, 1; 19'20 pesetas.

Alonso Ruiz, Luis, Rematante 
30 pesetas. Iglesia, 1; 0'22 pesetas.

Medina Bocos, César, Eléctrico 8 
kilovatios. Aceña; 64'80 pesetas.

Medina Bocos, César, fuerza hi
dráulica,- Aceña; 9'72 pesetas.

Medina Bocos, César, Alquiler 
fuerza 75 kilogramos. Aceñas; 17 
pesetas.

PALACIOS DE CAMPOS.
Perez Ponce, Melanio, Vendedor 

de carnes frescas, San Roque, 7; 
3840 pesetas.

Moreton, Agustin, Tienda de co
mestibles, Trinquete, 1; 38'40 pe
setas.

Sánchez Puelma, Hilario, Mesón, 
Cascajo, 9; 24 pesetas.

Oil Alonso, Víctor, Tienda de 
abacería. Cascajo, 20; 24 pesetas.

Martin Alonso, José, Farmacéu
tico, Humilladero, 3; 63 peseta-*.

San José Panizo, Manuel, Minis
trante, Inmaculada, 11; 17'64 pe
setas

Bernal Magdaleno, Braulio, Ca
rretero, Trinquete, 15; 16'80 pe
setas.

Vaquero Vázquez, Vidal, Herre
ro, Trinqixete, 17; 16'80 pesetas.

Aragón Martin, Dionisio, Horno 
de cocer pan. Reina, 44; 16'80 pe
setas.

Perez Ponce, Melanio, Vendedor 
de carnes al por menor, San Roque, 
7; 16'60 pesetas.

PALAZUELO DE VEDIJA.
Concellon Cabrera, María, Teji

dos, Huerta; 136'80 pesetas.
Rodríguez Lopez, Bernardo, Te

jidos, Derecha; 136'80 pesetas.
Sanabria Fernandez, Andrés, Te

jidos, Derecha; 136'80 pesetas.
Sociedad de Recreo, Corro del 

Palacio; 56'80 pesetas.

Cuadrillero Colmenares, Francis
ca, Ultramarinos, Huertas; 72 pe
setas. '

Diez Hidalgo, Manuel, Venta car
nes frescas, Santiago Alba; 38'40 
pesetas.

Diez Rodríguez, Bernardo, Ven
ta carnes frescas, Derecha; 38'40 
pesetas.

Fernandez Cuadrillero, Cosme, 
Venta de harinas. Huerta; 38'40 pe
setas.

Fernandez Varela, Manuel, Ven
ta de harinas, Millones; 38'40 pe
setas.

Lera Varela, Victoriano, Venta 
de harinas. Derecha; 38'40 pesetas.

Rodriguez Rodríguez, Bernardi
no, Venta de harina; Palinero, 38'40 
pesetas.

Alvarez Fernandez, Bernardo, 
Café 20 céntimos taza, Pósito; 38'40 
pesetas.

Martin Suarez, Tomás, Taberna, 
Derecha; 36 pesetas.

Martin Escudero, Eugenio, Aba
cería, Cítara; 24 pesetas

Escudero Escudero, Grabriel, Far
macia, Derecha; 62'50 pesetas.

Sanabria Fernandez, Angela, Far
macia, Plaza Sociedad;62'50pesetas.

Fernandez Dominofuez, Jerónimo, 
Veterinario, Plaza Constitución; 40 
pesetas.

Perez Prieto, Remigio, Veterina
rio, Derecha; 40 pesetas.

LA PARRILLA.
Cooperativa Obrera, Abacería, 

Santo, 7; 24 pesetas,
Noriega Martin, Sonen, Abace

ría, Arco, 15; 24 pesetas.
Beltrán Basto, Basilio, Frutas y 

hortalizas, Empedrada, 19; 16 pe
setas.

Rematante de consumos. Contra
to con el Ayuntamiento; 2242 pe
setas.

Perote Viana, José, Veterinario, 
Real, 3; 40'32 pesetas.

Frutos Portero, Mariano, Carre
tero, Empedrada, 23; 16'80 pesetas.

Catalina Noriega, Godofredo, He
rrero, Arco, 2; 16'80 pesetas.

LA PEDRAJA DE PORTILLO.
Molina Mendez, Francisco, Ven

ta de tejidos, Cilla; 136'80 pesetas.
Fernandez Salamanca, Mariano, 

Venta de tejidos, Ginebra; 136'80 
pesetas.

Río Francia, Bárbara del, Merce
ría y paquetería, Nueva; 72 pesetas.

Sanz del Río, Félix, Venta dé 
carnes frescas. Larga; 38'40 pesetas.

Mendez Salamanca,Nicanor, Ven
ta de carnes frescas, Ginebra; 38'40 
pesetas.

Alvarez Alonso, Raimundo, Her
manos, Venta de carnes frescas, Hu
milladero; 38'40 pesetas.

Río González, Daniel del, Venta 
de harinas por menor, Humilladero; 
38'40 pesetas.

Muñoz Manuel, Presidente Sin
dicato Agrícola, Tienda de comes
tibles, Tudela; 38'40 pesetas.

Narros Gonzalez, Félix, Taberna, 
Ginebra; 36 pesetas.

Tejera Perez, Ambrosio, Taber
na, P.® del Pozuelo; 36 pesetas.

González Cerro, Leonardo, Ta
berna, Larga; 36 pesetas.

Saa José, Galo, Taberna, Parras; 
36 pesetas.

Cerro Rodríguez, Pedro, Taber
na, Cilla; 36 pesetas.

Merino Diez, Amalio, Posada, 
Mojados; 24 pesetas.

.Perez Collantes, Vidal, Molino 
harinero, El. Cardiel; 56 pesetas.

El mismo, Fuerza hidráulica, El 
Cardiel; 8'40 pesetas.

El mismo, Fábrica luz -eléctrica 
24 kilovat, El Cardiel; 194'40 pe
setas.

El mismo, fuerza hidráulica, El 
Cardiel; 29'16 pesetas.

Casado Valmaseda, José, Horno 
achiooria plaza fija 30 metros, Jun
queras; 300 pesetas.

Valdés Saoz, Teodoro, Farmacéu
tico, Pósito; 63 pesetas,

Lopez Castrillo, Leoncio, Vete
rinario, Pósito; 40 pesetas.

Toquero Bnrmejo, Pablo, Barbe
ro', Mojados; 16*80 pesetas.

Gonzalez Carretero, Manuel, Ca
rretero, Porras; 16'80 pesetas.

Gonzalez' Valmaseda, Germano, 
^Carretero, Pz'® Constitución; 16'80 
‘pesetas.

Salámanca Miguel,Saturnino, He
rrero, “Cantarranas; 16'80 pesetas,

Zabaleta Medialdea, Baldomero, 
Sastre, Pozuelo; 16'80 pesetas.

Gómez Valmaseda, Marcial, Sas
tre, Mojados; 16'80 pesetas,

Martin Gonzalez, Desiderio, Za
patero, Nueva; 16'80 pesetas.

Leon Mieres, Eugenio, Zapatero, 
Ginebra; 16'80 pesetas.

Sampedro Quinzaños, Victoriano, 
Zapatero, Cilla; 16'80 pesetas.

Valmaseda Manrique, Nicanor, 
Horno de cocer pan sin venta, Po
rras; 7'20 pesetas.

Sanz Vivas, Pedro, Horno de co
cer pan sin venta. Aldea, 7'20 pe
setas.

(Se continuará.)

MiNisiiimmtifü
Núm. 1.269.

Medina del Campo.

Habióndose acordado contratar 
en pública subasta treiota novi
llos que han de ser lidiados en 
esta villa en la primera decena 
del próximo mea de Septiembre, 
en h plaza provisional de toros 
que se construirá al efecto, con 
arreglo á lo prevenido en los pá- 
rrafos.B.® y 4.“ dal artículo 136 
del vigente Reglamento de Poli
cía de Espectáculos, aprobado 
por Real orden de 19 de Octubre 
de 1913 y á los demás preceptos 
pertinentes eu vigor, se anuncia 
á los efectos del artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, y en el caso de que en el 
plazo oportuno no se presenten 
reclamaciones, se celebrará la su
basta al día diez de Agosto próxi
mo g hora de las once, en esta Casa 
Consistorial, con sujeción al tipo 
de tres mil pesetas y á las demás 
coudicion-s del pliego que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, en los que se 
incluirán las proposiciones ajus-
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tadas al inodelo qae se inserta al 
final, la cédula personal del pro
ponente y el resguardo que acre
dite haber consignado en la' De
positaría municipal el 5 por 100 
del tipo señalado.

Medina del Campo á 26 de Ju
lio de 1918.—El Alcaide acciden
tal, Amado Pernamlez.

Modelo de proposición en papél de j 
la clase 11.

Don...... mayor de edad, veci
no de..... . en vista de! anuncio 
inserto en el número..... del «Bo
letín oficial» de la provincia y 
pliego de condiciones para con
tratar treinta novillos que han 
de ser lidiados en la*plaza provi
sional de toros que se construirá 
al efecto, en tres días de la pri
mera decena de Septiembre pró 
ximo, me obligo á cumplir el 
contrato por la cantidad de..... , 
(en letra) pesetas, 
(Íecha y firma del proponente).

Medina del Gampo.

Habióndose acordado llevar á 
efecto el atalancado ó instalación 
de toriles de la plaza provisional 
de toros, 'que se construirá con 
arreglo á lo prevenido en los pá
rrafos 3.” y 4.“ del art. 136 del vi
gente Ueglameoto de Policía de 
Espectáculos, aprobado por Real 
orden de 19 de Octubre de 1913, 
se anuncia á los efectos fiel ar
ticuló 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, y en el caso 
de que en el plazo oportuno no 
se presenten reclamaciones, se 
celebrará fa subasta el día die^ de 
Agosto próximo y hora de las doce^ 
en esta Casa Con^itorial, coa su
jeción al tipo de ciento cincuenta 
pesetas, que abonará el Municipio 
y á las demás condiciones deC 
pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en los que se in
cluirán las proposiciones ajusta
das al modelo que se inserta al 
final, la cédula personal del pro
ponente y el resguardo que acte- 
dite haber consignado en la De
positaría municipal el cinco por 
ciento del tipo señalado.

Medina del Campo á 26 de Ju
lio de 1918.—El Alcalde acciden
tal, Amado Fernandez.

Modelo de proposición en papel de 
la clase 11.''

Don., mayor de edad, vecino 
de.... . en vista del anuncio in
serto en el núm...., del «Boletín

Oficial» de la provincia y pliego 
de condiciones, se compromete á 
realizar las obras de atalancado y 
toriles de la plaza provisional de 
toros que se construirá ai efecto,

■---------- ^J)e=i:3fX)f==t¿^r^----------

NüM. 1262.

Villarmentero de Esgueva.
Tarifa de los artículos gue ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día ocho de Komembre de 1917^ 
para cubrir el déficit de mil quinientas seis pesetas setenta y nueve 
céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio durante el año de 1918, á^saber: .

ViHarmeatero de Esgueva á 23 de Julio de 1918.—El Alcaide-Pre
sidente, Vicente Vallejo.—'El Secretario, Secundino Martínez.

^^ESPEGIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

usiidad.

Fesetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de todas clases. 
Leña de id. . . . .

, _____ Tof

Kilograms 
Id.

al. .

75340
75339

0'04
0'04

0'01
0‘01

• • •

753‘40
753‘39

1506'79

INONCMIALKS.
Núm. 1.255.

GUAU* EGGGELA PAACÎIGA SE AGSIGÜLTUSA
DE

VALLADOLID

Escuela de Peritos Agrícolas.

Convocatoria á exámenes de ingreso.

En cumplimiento á lo precep
tuado en la legislación vigente, 
se convoca a exámenes de in
greso en las enseñanzas de esta 
Escuela; exámenes que tendrán 
lugar en la segunda decena del 
próximo mes de Septiembre, en 
los locales úe la misma, y en, los 
días y horas que previameute se 
anunciará en la tablilla corres
pondiente.

Las enseñanzas que podrán 
cursase en la Escuela serán: la 
Secundaria, ó do Jefes do labran
za-, y la de Perito Agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos años 
ó cursos; aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud..

La carrera de Perito Agrícola 
durará tres cursos y los. indivi
duos que adquieran el título de 
Perito Agrícola disfrutarán dedos 
derechos de aptitudes que se re-, 
conocen á los que hicieron su ca-* 
rrera con arreglo al Real decreto 
de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito Agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien ¡a enseñanza secun' 
daria y para los que cursen la ca
rrera de Perito Agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria, deseen obtener el 

por la cantidad de..... (en letra) 
pesetas, que abonará el Munici
pio y con sujeción al referido 
pliego.

(^echa y firma del proponente).

titulo do Perito Agrícola, podrán 
conseguírlo, matriculándose opor
tunamente de las asignaturasque 
constituyen el tercer curso de 
esta carrera.

El plan da enseñanza que 
comienza á regir desdo la actual 
convocatoria es el que determi
nan los artículos 47, 48, 49, 50, 
^1 y 52 del Real decreto de 6 de 
Agosto de 1917. Con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 
3 de Julio de 1918, no será, sin 
embargo,' necesario, para poder 
toatricularso en esta Escuela, 
pertenecer á las provincias que 
abarca la Region. ‘

Para ingresar como alumno 
es necesario y suficiente;

4) Ser español.
B) Tener diez y sois años 

cumplidos.
G) Ser de complexion sana y 

robusta, no adoleciendo de defec
to físico que dificulte el ejercicio 
de la carrera; lo que se acredi
tará mediante certificado facul
tativo.

D) Aprobar mediantoexamen 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de las materias siguientes:

Gramática Castelianá.
Geografía General y de Eu

ropa.
Elementos de Matemáticas 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y

Nociones de Historia Natural.
Los aspirantes que presenten 

certificado de tener aprobadas en 
algún Instituto da segunda en
señanza, ó Establecimiento Ofi 
cial, las asignaturas de Gramá
tica, Aritmética, Algebra, Geo 
metría, Trigonometría ó .Historia 
Natural, serán dispensados del 
examen previo en-Ja Escuela, 
salvo para las asignaturas de 
Gramática Castellana y EÍemen- 

t los de Matemáticas que serán co~ 
1 muñes á todos.

Los programas para el examen, 
de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se in
sertaron íntegros en la Gaceta de 
Madrid, fechas 8 de Junio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917. 
(Estos últimos complementarios 
de los anteriores).

Los alumnos- que se encuen
tren cursando su carrera con 
arreglo al plan de enseñanza dal 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1913 continuarán con él hasta 
terminaría. /

Los aspirantes que en la actua
lidad tengan aprobadas alguna ó 
algunas de las asignaturas coa 
arreglo al plan anterior, podrán 
continuar la preparación con su
jeción á dicho plan, sólo hasta su 
ingreso en la Escuela.

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivameote ea 
diferentes convocatorias y en -el 
orden con que han sido citadas.

Para tomar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una iustaneia en papel de clase 
11.® al Ingeniero Director de la 
Escuela, durante la segunda 
quincena de Agosto, expresando 
claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar á la ins
tancia, la cédula personal del as
pirante, la partida de insoi ipciou 
en el Registro Civil, debidamen
te legalizada, y el certificado de 
revacunación. .

Las solicitudes de examen y 
demás documentos serán entre
gados en la Secretaria de la Es
cuela en los días hábiles del pe
riodo antes indicado, de onceá 
trece del día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, porcada 
asignatura cuyo examen se soli
cita, la cantidad de cinco pesetas, 
y un sello móvil de diez cén
timos.

El Candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo-, an
tes de terminar los exámenes de 
la materia en que se trate, soli
citando previameute, por escrito, 
dispensa de la falta, y caso de ser 
atendibles las razones alegadas 
como justificantes á juicio del 
Tribunal. , .

Los exámenes de ingreso se
rán públicos, y en cada uno de 
ellos el Tribunal respectivo cali
ficará á los aspirantes por mayo
ría de votos con las notas de apro
bado ó desaprobado.

Los aspirantes que dudante un 
examen se retiren sin termioar- 
lo se consideraráu como desapro
bados en el mismo.

Solo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados, todos los ejercicios do 
ingreso sin dispensa alguna,

Valladolid 10 de Julio de 1918' 
—El Ingeniero Director, Carmo- 
lo Benaiges.

Imprenta del Hospicio provincial
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